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Articulo 1. c.—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte dia.a de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado*.

Artículo 2. —Le ignorancia de las leyes no excusa de
la cumplimiento.

Articulo 3. •—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
id no diSpusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Lea leyes, órdenes y anuncios que se mande public:ar
•sn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSeRIP*.ozu
itiERA DE COMBA 	 Ptas. 

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150

Venia de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año änterior.....• 200 •
Id. 	 icU 	 id, de dos años anteriores 300 •

Id. id. de los arios anteriores a las dos último
PAGO ADELANTADO

	 400

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reruatante. tReales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al 'Notario que, en su caro, autorice la
subasta, loe derechos que le correspondan y loa suple-
mentos que ha-`e adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los - periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo cilla-
Puesto en la regla octava del articulo el.* de este Re-

glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen -
el pago a razón de 3 pesetas tinca o parte de ella.

EN COMBA 	 Naif 

Trimestre .... 	 36
Seis meses . 	 66
Un año 	  120

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA 	 CORDOBA

Circular núm. 4.958
La Dirección General de Bellas AN

tes en Circular de fecha 18 del actual
dice a este Gobierno lo siguiente:
.Antelgs continuas quejas por la de-
saparición o ias reformas dañosas
en palacios, casas y conjuntos pin-
torescos, arcos, puentes antiguos
(muchas veces abandonados) y de-
más elementos tanto urbanos 'como
de paisaje que sin el menor 'carácter
monumental, y por consecuencia sin
la menor posibilidad de , la protec-
ción directa del Estado, contribu-
yen poderosamente al embellecí
aliento de los lugares donde se em-
plazan, me permito recordar a V. E.
el interés porque • las Autoridades
protajan la conservación de estos
elementos, incluidos én la Ley del Te-
soro en cuanto tengan antigüedad
mayor de cien años..

Lo que se hace público en este Pe-
riódico Oficial para general conoci.
miento y cumplimiento de lo ordena-
do por parte de los Alcaldes de esta
Provincia en lo que en edificios y
demás conatrucciones se hallen en-
clavadas en el iirmino. municipal de
su jurisdicción y demás efectos.

Córdoba, 22 de diciembre de 1952,
—El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

fidifiinistracido ili Re ptas Mies
In LA

PROVINCIA DE COR.DOBA
.n••nnnn••n• n•••n•.

Núm. 4.942
Negociado de Industrial.—Capital

Confeccionada la Matricula de In-
dustrial-CatAtal para el ejercicio de
1953 se hace saber a los industriales
comprendidos en la misma, que di-

. cho documento se encuentre ex-
puesto al público, por término de
diez días, en las oficinas de esta De-

pendiencia (DELEGACION DE HA-

C1ENDA GRAN CAPITAN), a fi n de
que puedan informarse de su clasifi-
cación y formular, en šu caso. la s
reclamaciones que estimen pertinen-
t 3 a su derecho.

Córdoba, 19 de diciembre de 1952
El Administrador de Rentas Publicas
A. Vilar.—V.° B.': El Delegado de
Hacienda L. Vela Hidalgo.

Jefatura de Minas
e.2m1.nnn•••n

•

MINAS 	 Núm..exp. 10.827

Núm 4.870
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber; Que por don Pal-

mundo José Palacios Calvo, vecino
de Linares (Jaén), Se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 10 de junio de 1952, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada »Maria Angela»,
de mineral Wólfrän, sita en ei término
de Cardeña, paraje Cercones del
Endrinal, con una extensión superfi-
cial de 60 pertenencias y que habien-
do cumplimentado lo dispuesto en
los apartados 1 .°, 2.° y (3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1944 se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
una roca granítica sita en los Cerco-
nes del Endrinal, a unos 100 metros
hacia el Este del Cortijo o casa d e .
la finca, desde cuyo punto de parti-
da, se medirán, 500 metros al Este
35° Norte y se colocará la primera
estaca.

De 1a a 2.a estaca, 500 metros al
Sur 35° Le-. ste.

De 2. 5 a 5. 5 esiaca, 600 metros al
Oeste 55° Sur.

De 3 • 5 a 4. 5 estaca, 1.000 metros
al Norte 35° Oeste.

De 4. 5 a 5 • 5 estaca, 600 metros al
Este 55° Norte.

De 5.' a 1. 5 estaca, 500 metros al
Sur 35° Este; quedando así cerrado
el perímetro de las 60 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en cl artículo 12 de la citada
Ley, para que Cl el término de 30
dias, , puedan producir sus re.clama-
ciones los que se crean con derecho
pata ello.

Córdoba. 16 de diciembre de 1952.
- El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina.

A.yuntarnientos
EL GUIJO

Núm. 4.890
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, • hace saber.:
Que aprobado por este Ayunta-

miento Pleno, el Presupuesto Muni-
cipal Ordinario que ha de regir en el
próximb año de 1953, queda expues-
to al público tenla Secretaria del re-
petido Ayuntamiento por término de
quince días hábiles, durante cuyo pla-
zo puede ser examinado y presentar
para ante el !limo. Sr. Delegado de
Hacienda de esta provincia por con-
ducto de esta Corporación Munici-
pal, las reclamaciones que estimaren
oportunas formular los interesados
con arreglo a los apartados a), b)
y c> del artículo 656 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 diciembre de 1950

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo ordenado en el artí-
culo 653 del expresado Cuerpo legal

• y para conocimiento de aquellas per-
sonas o Entidades a quienes pudiera
interesar.

El Guijo, a 12 diciembre de 1952.
—El Alcalde, Ponciano Peña.'

VALSEQUILLO

Núm. 4.894
El Alcalde del Ayuntamiento de Val-

s.equillo, hace saber:
Que aprobado por la Corporación

Municipal de este Ayuntamiento, el
expediente de Transferencia de Cré-
ditos a varios capítulos y artículos
del Presupuesto Municipal Ordinario
de Gastos de 1952, por la cantidad
de once mil trescientas sesenta y

nueve pesetas vendidos centimos, dé
acuerdo con el artículo 664 de la Ley
de Regimen Local de 16 de diciembre
de 1952, queda exPueSto dicho expe-
diente en la Secreiarta de cste' dy'un-
tamiento, por espacio de quince días
hábiles para que puedan presentar
Teelamaciones por eacrito y funda-
mentadas por los Contribuyentes in-
teresados..

Valsequillo, 16 de diciembre da
1952.—Manuel Tocado.

Núm. 4.895.

Ef Alcalde del Ayúritamiento de Va
Sequillo, hace saber:
Que aprobado por la Corporación

Municipal de este Ayuntamiento, el
expediente de Suplementos de Cré-
ditos a velr, i053 capítulos y al-nulos
del Presupuesto Municipal Ordinario
de Gastos de 1932, para atenciones

pago de obligaciones, cuyo deta-
-11e consta en aquel, de acuerdo con
eI artículo 664 de la Ley de Pegimen
Lbcal de • 16 de diciembre de: 1950,. 	 .
queda expuesto dicho expediente en
Je Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles,
para que se puedan presentar recla-
maciones por escrito y fundamenta-
das por los contribuyentes interesa-
-dos.

Valsequillo, 16 de diciembre de
1152.—Manuel Tocado.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4493

Fd N icalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de' Priego
Ide C5Tdoba, hace saber:
Que por el Excmo. Ayuntarnien-

to Pleno de. mi PSsidencia,
siöp extraordinaria ,cel ebradia el
día 15 del presente mes, ha sido
aprobada el Presupuesto municipal'
ordinario que ha de regir durante
el próximo ejercicio de 1953, el cual
queda expuesto tal públic,o en la
Intervenc itán municipal por lérmi n a
de 15 -días hábiles contados a par-
tir del siguiente al en que aparezca.
inserto este edicto en el BOLETIN.
OFICIAL de "la provincia, a, fin de
_que pueda ser examinado.

Durante dicho plazo podrán pre-
S entar Se" n e:s te Excmo. Ayunt
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DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 4. 8 6 8

Relación de concesiones mineras y permisos de investigación de esta provincia de Córdoba, declaradas cadu-
cadas por /a Delegación de Hacienda, de conformidad con lo previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944 y 171 y 174 del Reglamento General para el Regimen de la' Minería, por falta de pago de
canon superficial.....-- 	

Número
.

Nombre de la mina Mineral

—
Pertenen-

cias Término municipal INTERESADOS

546 Gasta y Secarás Plomo 12 Santa Eufemia Sdad. Minera y Metalúrgica de 	 Peñarroya.

9.192 Recompensa a la constancia Hierro 50 Hornachuelos Doña Cristina Sänchez Toro;

9.891 Ampliación a San Lorenzo Sal-gema 11 Mentuaque D. Lorenzo Josende Córdoba.

10.380 Eepiritiesanto Cobre 100 Hinojosa del Duque D. Antonio Cerezo MejidS,

10.382 Santisima Virgen de Guia id. 100 id. 	 id. El mismo.

10.395 3an Antonio Antim 3 nio 40 Espiel D. Antonio Ruiz Cerón.

10.443 Maria Luisa Barite 20 Villaviciosa D. Eufemio Caballero Muñoz.

10.480 Candelaria Plomo 20 Villaralto D. Antonio Granda Galea.
•	

Lo que se publica por medio de este periódico oficial, quedando declarados francos y registrables los terre-
nos que la g mismas comprende, q ue podrán ser objeto de nuevas solicitudes de Permisos de Investigación o de
Concesión de ex p lotacion, pudiendo solicitarlas una vez trancurridos ocho dias completos, contados a partir
del dia siguiente a aquel en que se anuncie en el BOLETIN OFICIAL del Estado.

Córdoba, 15 de diciembre de 1952.—El Ingenic.o Jefe, Antonio Ortiz.
IMP. PROVINO I Al....-00RDOBA
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*tenle para lata gl lineo. Sr,. Delee
4ado de Hacienda de la provincia,
por los habitantes de este término
municipal y demás Entidades enu-
meradas en el artículo 656 de la
Ley de Régimen Local, las recla-
maciones que creen conveniente
por loe motivos expresados en el
Ortículo 657 del citado texto legal,

Priego de C.5rdoba, .16 de dicieme
Lire de 1952.--E1 Alealde, Flema

" CAPIETE DE Lile; TGURiete
Núm., 4,874

El Alcalde Presidente del Ayunta-
'miento de Cañete de lee Tearetis
hace saber:, 	 •

Que Fa: Corporación municipal en
gesiones celebradas 'los días, 15 de
Octubre y 9 del actual, acardó in-
troducir diferentes modificaciones
en la redacción, y tarifas de distin
he Ordenanzas de exacciones, y la
aprobación ' de una nueva para re-
gir a partir de 1e de enero de 1953,
61* bina formas
• Ordenanzao telbdificadas

Arbitrio sobre el consuma de tie-
hedas espirituosas y alcoholes.

Arbitrio s'obre et consumo de car-
lee freecee y sedad.

Timbre municipal sobre dome
mudos que expida o de . que entien-

lla la Alcaldía.
Nueve, ordenanza

Atieitrio con fin no. fiscal! por le
tenencia. de Perros.

Lo que ,se anuncia para generü
enocimienta y con el fin de que
t'urente SI plazo de 15 ellas hábi-
les, puedan presentarse reclamacio-
nes en la Secretlelai del Ayunta,
1m:benito, en la Cele quedan expuee-
eles, a partir del día siguiente. a
equel en que se publique el presen-
te edicto . en el BOLETIN OFICIAL
ne la provincia.

Cañete de las Toreee, 13 de• di-
ciembre de 1952 .—E1 Alcalde, Fir-
ma

111111•11•131.8.1

Núm. 4.875 	 s -
El fecelde de Cañete de las Torre

hace saber:
Que formadas y rendidas las

cuentas Generales de Presupuesto
Caudales; Administna,ción del Patri,-
enonio municipal) y valores inde-
pendientes y auxiliares del presu-
puesto., correspondiente al pasado
ejercicio de mil novientos cincuen-
ta y. uno e yt en cumplimeeto de lo
flispuesto eni la vigente Ley de Re-
gimen Local y Reglamento de Ha-
ciendá: municipal, quedan expuestas
esj pública en la Secretaría del
Ayuntamiento, en unión del dicta-
raen , eitido por la Comisión mu-
nicipal . de Hacienda, y de todos su,,
fustificanteise por el plazo de ,15
cías hábiles, durante los dueles y
en los ocho isubsiguientes pueden
eer -examinadas por loe que se con-,
eideren interfsados y formularse
Contra lee misereas las , reclamacie-
nes que estimen oportunas. •

Lo. que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de, las Torees, 15 de di-
die'mbrie de 1952.—E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

LUQUE
Núm. 4.877

El AlcaPde de Luque linee saber:
Que acordada por. el Ayunta-

miento Pleno la imposición de
exacciones para el próximo ejerci-
cio de 1953, y aprobadas las nue-
vas Ordenanzas szkl "Arbitrio eobre
tindremento del valor de los terre-
nos" y "Arbitrio sobre los perros",
Más aprobadas las nuevas Orde-

leanzas dictadas sobne Derecho o la-e
ea sobre aplicación del sello muni-
cipal; ¡sobre vigilancia de estable-
cimientos; espectáculos y esparcta
mientos públicos; inspección de
calderas de vapor, motores, transe
formadores, recificadores y de e-
tablecimientoe industrialee y co-
merciales; :prestación del servicio
de alcantarillado; servicio munid.
pal de Cementerios; desagüe en la
vía pública o terrenos del común;
y la del impuesto sobre gas y elec-
tricidad, todas estas eeformando 1aesi
anteriores que sobre ello veniarr
rigiendo y acordada la continuaci5e
de todas las demás en vigor, queda
todo ello expuesto al pliblico por
téernino de 15 días conforme al ar-
tículo 695 de ha Ley de Régimen
Local y 219 del Reglamento ' de Ha-
ciendas locales de 4 de agosto úl-
timo, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento a efectos de reclamacio-
nes, por los interesados legitimes.

Luque, 16 de dicie'mbee de 1952.
—El Alcalde, Firma ilegible,

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.840
Don Martín Márquez Coste, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
San Sebastián de iós Ballesteros,
hace saber.
Que ha sido putele a disposición

de esta Alcaldía, por le Comandan-
cia del Puesto de la Guardia civil,
una cabeza de ganado vacuno, cuya
reseña a continuación se menciona,
que ha sido encontrada abandonada
y sin dueao conocido en la demar-
cación del Puesto.

Senas: Clase vacuno, vaca de 5
atios de edad, capa colorada, pelo
blanco en la frente, hierro MP en an-
ca izquierda, sin mas seees particu-
lares.

Lo que se hace público por Medio
del presente edicto, en cumplimiento
a lo dis puesto en el art. 1. • del vi-
gente Reglamento de Reses Mostren-
cas, con el fin da que la persona que
acredite legalmente ser 3U dueño
pueda reclamarla ante esta Alcaldía

San Sebastián de los Ballesteros,
13 de diciembre de 1952.—Martín
Márquez.

JUZGADOS
CORDOIÄ
Núm. 4.687

Don Vicente Merino !Amo, Secreta-
rio del llagado Municipal núme-
ro Uno de esta Capital.
Doy fi: Que en el expediente

núm. 1.004 de 1952 por pastoreo con
fecha 28 de noviembre de 1952, ha re-
eaido sentencia cuya parte dispoeiti-
va dice así:

Fello: Que debo absolver y ab-
suelvo al denunciado Angel Rodrí-
guez Frias, de la denuncia en su
contra formulada; y debo decla-
rar y declaro de oficio las costas
del expediente.—Publíquese edicto
en el DOLETIN de esta Provincia pa-
ra la notificación el condenado.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —José Luis Gercia
Hirschfeld.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Angel Rodríguez Frias ac-
tualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el presen-
te con el V. B.' del Sr. Juez Munici-
pal, en Cóicloba, a 28 de noviembre
de 1952.—Vicente Merino.—V.° B.°:
El Juez Municipal, José Luis Garcia.

•nn••nnnn•n

Núm. 4142
Don José Garcia Hirschfeld, Juez

Municipal del número uno de esta
capital.
Hago saber: 	 Que en este Juz-

gado se instruye diligencia por
lesiones bajo el número 1.099 :de
1952, contra Ignacio Nocete Pérez.
Por el presente se cita a la lesionada
Dolores Rodriguez Rodriguezvecina
que fue de esta Capital y actualmen-
te en ignorado paradero, para que
en el término de ocho dias, a partir
de la publicación del presente en el
15.0LETIN OF1CAL de esta provincia
de Córdoba, comparezca a prestar
declaración en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calleja Quin-
tero, núm. 17 (Gondomar), bajo los
apercibimientos de Ley.

Y para que conste e inserchen
el BOLETIN OFICIAL de esta pro..
vincia de Córdoba expido el p resen-
te en Córdoba, a 3 de Diciembre de
1952.—José Luis Garcia.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

PUENTE le EN Ni

Núm. 4.715
Cede de notilliracida

. En el juicio de faltas núm. 1.49e
de 1952, seguido en este Juzgado
sobre contra la propiedad, se ha dic-
tado sentencia con fecha 3 de diciem-
bre de 1952, por la que se condena
a Antonio Garcia Merino a la pees
de diez pesetas de multa, y pago de
costas.

Y para que sirva de notificación er
forma al denunciado expido la pre
sente cédula en Puente Genil, a 3 de
diciembre de 1952.— El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 4.716
En el juicio de faltas número 1.497

de 1952, seguido en este Juzgado so-
bre contra la propiedad, se ha dicta-
do sentencia con fecha 3 de Diciem-
bre de 1952, por la que se condena a
José Logroño Rodriguez, a la pena
de 10 pesetas de mulla y pago de
costas.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado expido la p re-
sente cédula en Puente-Genil n 3 de
diciembre de 1952.—E1 _Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 4.717
En el juicio de faltas núm. 1.495

de 1952, seguido en este Juzgado
sobre contra la propiedad, se ha dic-
tado sentencia con fecha 3 de Di-
ciembre de 1952 por la que se con-
dena a Antonio Rivas Borrego a la
pena de 10 pesetas de multa y pago
de costas.

Y para que sirva de notificación en
forma expido la presente cédula en
Puente-Genil a 3 de Diciembre de
1952.—E1 Secretario, Firma ilegible
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